
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[far"
RESOLUCION DE GEREiICIA N¡UNICIPAL N'045-2026.G¡'.MDCC

Cero Colorado, 22 de enero de 2026

VISTO:

Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-|\4DCC de fecha 26 de mayo de 2025 emitido por la Gerente de Desarrollo Urbano

y Catastro; Recurso de apelac¡ón conlra la Resolución de cerencia No 0580-2025-GDUC-[/DCC, Trámite 250619J294 presentado por el

iecurrente Pedro l\¡anuel l/amani Canazas] Proveído No 2408-2025-SGCCUEP-GDUC-[4DCC de la Sub Gerenle de Calastro, Conlrol

Urbano y Espacio Púbtico; Informe Técnico N" 127-2025-RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-|\¡DCC del Especialista Técnico en

Saneamiento de Predios Urbanos: Informe N" 0874-2025-SGCCUEP'GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano y

Públicot Proveído N" 01634-2025-GDUC-[/DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catasfo; lnforme No 0236-2025-MDCC/A-

lC-cJEGP del Gestor Juridico Especialista en Geslión Públicai Informe N0 500-2025-GDUC-I/DCC de la Gerente de Desarrollo

o y Catastro; Proveído No 5202-2025-cl\¡-MOCC delGerente Municipali Informe Legal N' 003-2026-EL-GAJ-ivlDCC de la Especialista

lll de la Gerencia de Asesoría Jurídica; Proveído N' 018-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Jutidica, y;

CONSIDEMNDO:
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eue, el art¡culo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distritales son

órganos de gobierno localque gozan de autonomía politica, económica y adminislraliva en los asuntos de s! compelenoai

eue, el adículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipal¡dades anota que la autonomia que la Constitución PolÍtica

del perú establece para las municipalidades radica en la fa¿u[ad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislraciÓn' con

suiec¡ón al ordenamiento iur¡dico;

/ eue, el articulo 164 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 {en adelante, Conslitución Politica) prescrjbe que las

municipal¡dades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en

los asuntos de su competenqai

eue, el Tribunal Constitucionat en la sentencia recaida en los exped¡entes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CC/TC

(acumulados), iundamentos 36 y 37, sostiene que dei ejercic¡o de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarfollar

) traués da lá, norra, municipales alribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que constilucionalmenle les

iompeten; precisando, sin embargo, que la autonomla nd debe coniundirse cdn autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la CirnstitúáiOn y las leyes, dado 
-que 

la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercldo por

éslos se realice'en un órdenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armÓnico,

eue, el sub numeral j.j del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

(en adelanfe, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual

las autoridades administrativas deben actuar mn respeto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conleridos;

eue, sobre elparticular, eltratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza

de validez de toda acción administrativa dependa de la med¡da en que pueda relerlrse a un precepto iuridico o que, partiendo de ésle'

pueda derivársele como coberlura o desafollo necesario;

eue, el numeral 207.1 del articulo 207 de la LPAG establece que son recursos adminislrativos, elrecurso de reconsrderación y

'"1,. .l .u.rrro üápál..ijr' ág"g.rd;qi,. rótó en caso que por ley o decrelo legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición

i--del recurso adminiskativo de revisióni

eue, el numeral 207.2 del a iculo 207 de la LPAG regla que el lérm no para la interposición de los recursos es de quince (15)

dias h¿biles pe;entorios, computados desde el día siguiente de nolillcado el acto administrativo cuestionadol

Que, el a(ículo 209 de la LPAG delinea que el reculso de apelaciÓn se inierpondrá cuando la impwnaciÓn se susteJlte en

diferente inlerpretación de las pruebas producidas o cuando setrale de cuestiones de puro derecho debiendo dirigirse a la mlsma auloridad

que exDidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárqu¡co;

eue, et tratadista Cristian Northcole Sandoval, en el Informe Especial titulado "CAMCTERíSTICAS DE LoS RECURSOS

ADMINtSTMTIvos DE REcoNstDEMctóN y ApELActóN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la

dobie initancia administrativa que poseen los administrados, en viriud del cual, todos los actos administrativos están suielos a la revisiÓn

Jeisupe¡or je¿rqu¡co, con las excepciones previstas por ley, pof ende, el recutso de apelación no requiere sustenlafse en una nueva

pr.uá o n"drto, sino 
"n 

una diferente interpráación de los aigumentos o medios de prueba acluados en el expediente, o cuando se trate

¡e cuestiones de puro derecho, es decir' aquellos casos en loi que el punto de discusiÓn es la interpretacrón o aplgiiry; 
.
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [ef Siffar"
Que, mediante Resolución de Gerencia N" 0580-2025-GDUC-MDCC nolificada con fecha 29 de mayo de 2025, se resuelve

declarar fundada la oposición presenlada por la adminisfada Aydee ¡/ariela Chirapo Chana a los procedimientos adminislrativos iniciados
por terceras personas, respecto al predlo ubicado en la calle 05, urbanización Asociación Pequeños Industriales Pedro P. Diaz (APIPE),

zona A, manzana G, lote 13, distito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa;

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y los acluados que obran en el expedienle, se tiene que a
través del recurso administralivo de apelación signado con Trámile 250619J294 que conliene el Escrito de fecha 19 de junio del 2025, el

Adminisfado Pedro [ranuel Mamani Canazas, controviele ladecisión adoptada en la Resolución deGerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N' 0580-202SGDUC-[4DCC se nolilicó a la objetante el 29 de
de 2025, como se aprecia del cargo de notificación que mrre a folios cienlo cuarenla y cinco (145) reverso;
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Que, el recurso impugnatorio presenlado, se lundamenta fácticamente en que: a) Se declara la nulidad de la Resolución de
Gerencia N' 0580-2025-GDUC-lVoCC por contravenrr el princ pio de legal¡dad, el principio al debido procedimiento administfativo y los

dispositivos legales que no amparan el ejercicio abusivo del derechoj además de ser infundada o improcedente la aposición presentada por

Aydee Mariela Chirapo Chana; b) La Conslancia de Posesió¡ N" 1338-2010'G DU'l\¡DCC de fecha 13 de seliembre de 2010 emitida por la

¡.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, acredita hasta la actualidad la posesión del lote 15 ubicado en la manzana 49 de la Asociación
Asentamiento Humano Pedro P Diaz (en adelanle, lote 15, leniendo más de 20 años de posesión, motivo pof elque solicita visación de
planos requerido pafa a prescripción adquisitva de dominio eslablecida en el Código Procesal Civil, cumpliendo con los requisitos

requeridos para la expedición de visación de planos; c) La oposición no debe impedir expedir la visación de planos, ya que sobre esta
propiedad se v ene siguiendo un proceso judicial de reivindicación con expediente 02155-2017-0-0401-J R'C1"05, ante el que se presentó

reconvención interponiendo prescripción adquisitiva de dominio, por lo que, as¡ la oposilora ostente inscr¡pción de dominio sobre la

prop¡edad ubicada en zona A, manzana G, lote 13 APIPE (en adelante, lole 13), no se tiene sentencla firme que determine a quren

corresponde ei dominio sobfe el bien sub lltis, en tal senlido no tiene fac!llades para oponerse al trámite de visación de planos; más aún si

se considera que este únicamente consiste en la verilicación de la realidad física de un predio; d) La oposición no debe ser molivo de

suspens ón del procedimienlo administralivo de visació¡ de planos, debido a quo este no le otorga ni feconoce algún derecho de propiedad

al apelante, pero permite seguir el proceso de prescripción adquisitiva de dominio, para que la autoridad mmpelenle juez civil o notario
público declare propietario al recurrente y de ser el caso cancele la t¡lularidad regislral correspondientei e) El acto adminislr¿tivo expedido

dilucida el eiercicio abus¡vo del derecho de propiedad transgrediendo el ofdenamienlo juridico, como se plasma en las casaciones

171 14.201s-Lima, 1554.2015-Lima y 18581-201s-Lima, causando daño e indefensión al apelante ya que la suspens¡ón de tal acto es un

obstáculo para garantlzar el derecho de acción y conlradicción del apelante ante la enlidad judicial, considerando que la visación de planos

contribuúá a la dilucidación del conlliclo de inlereses del bien inmueble signado como lote 15; 0 La Resolución de Gerencia N' 785-2023-

GDUC-MDCC de fecha 20 de diciembre de 2023 aprueba la recepción de obras de la habilitación urbana de la Asociación de Pequeños

Indusfiales Pedro P Diaz -APIPE donde se reconoce la exslencia de 1278 lotes con áreas aproximadas de 200.00 m2 y 400 m2

distribuidas en 71 manzanas, la cual modifica la anterior lotización que reconocia 305 lotes de 1000.00 m2 dislribuidos en 15 manzanas
que fue aprobada con la Resol!ción l\¡unicipal N' 552-R de fecha 07 de marzo de 1988; por lo que el predio asignado como lote 15, ha sido

reconocido con la resolución que aprueba la modificación, en base a la realidad de la lotizac¡ón actual, planos del IMPLA y enlidades como

SEAL v SEDAPARI

Que, del recurso administrativo sub examine se advierle en primer lugar, que éste ha sido inlerpuesto dentro de los quince dias
(15) hábiles perentorios para su interposición, 19 de junio del 2025; en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dicló el

acto impugnado; en tercer lugar, que se sustenla en cuestiones de puro derecho; y, en cuanto lugar, que cumple c¡n los requisilos exigidos
por los arliculos 113 y 21'1 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General

:',- 
Que, ante lo alegado por el impugnanle, compete reexaminsr si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de

.Gerencia \'0580-2025-G0UC-|\¡oCC, se ajusta a oerecho o no

Que, La Constitución Politica del Perú en su numeral 20 del artículo 2 confiere que toda persona tiene derecho a formular

peliciones, indiv¡dual o colectivamente, por escrito anle la autoridad competente, la que eslá obligada a dat al inleresado una respuesta

lambién por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad;

Que, la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General en su artículo 107, comprende que cualqu¡er administrado con capacidad
juridica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse represenlar ante la auloridad adminisltativa, para solicitar por escrito ia

sat¡sfacción de su interés legít¡mo, obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho,

eiercer una facultad o formular legitima oposjcióni

g Sede Princ¡pal: calle Mariano lVelgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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N¡unicipalidad Distrital
CERRO ''l-LtfA"D,O Que, el Texto Único de P.ocedimienros Adm'nrstraüvos de la Municip¿lidad Distnal de Cero Colorado apl,cable (en adelanre,

L una aeI J I ttqVPA de la MDCC) en su numeral 74, regula el procedimienlo de visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio, contemplando
como requisitos para la visacjón de planos, la solicitud dirigida al alcaldei 03 juegos del expedienle físico (planos de ublcación, perimélricos

de construcciones, si la hubiese y memoria descriptiva)i adjunlar copia simple de documentos que acrediten posesión (escritura, autoevaluó,
y/o recibos de agua o luz) y pago por derecho de trámitei

Que, el Código Civil en su adlculo 2013, respecto al principio de legitimación, precisa que el contenido del asienlo registral se
presume cierlo y produce lodos sus efectos, mienlras no se rect¡fique por las inslancias registrales o se declare su invalidez por el órgano

o arbilral medianle resolución o laudo llrme. El asiento reoistral debe ser cancelado en sede adminislraliva cuando se acredite la

de identidad o falsedad documenlaria y los supueslos así establecidos con arreglo a las disposiciones vigentes. La inscr pción

los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las disposiciones vigenles;

Que, asimismo, el Código Civil en su articulo 2014, en cuanlo al principio de buena le pública registral, alañe que el tercefo que

buena fe adquiere a titulo oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, mantiene s!
adquisición una vez inscrita su derecho, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva el del olorgante por virtud de causas que

n0 consten en los asientos regislrales y los litulos archivados que lo suslenlan La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe
que conocía de la inexactitud del registroi
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Que, sobre el particular, eljurisla Moisés Ellas Lozano Lozano, contempla que cuando exista un titular de derecho sobre un

objeto de contenido específlco ya no puede exlslir olro al mismo tiempo, por lo que el sistema debe otorgar a este litular, las atribuclones
de persecución y preferencia para hacer veiar su condición fenle a los que se atribuyen o prelenden la misma titularidad. Además, señala
que el sistema registral es el más eficiente para regular las relaciones entre las personas, eminentemente en el campo de la fansferencia
o adquisición de la propiedad, pues brinda una verdadera oponibilidad y seguridad iuridica a aquel que adquiere o desea adquirir el bien,

Que, el Tribunal Constilucional, en la Senlencia Expediente N'0016-2002-A|,TC, íundamento 5, ha establecido que para el
pleno desarrollo del derecho de propiedad en los términos que nuestra Conslitución lo reconoce y promueve, no es suficienle saberse litular
del mismo por una cueslión de simple convicción, sino que es imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho fenle a lefceros
y tener la oporlun dad de generar, a partir de la seguridad jurídica que la oponibilidad otorga, las mnsecuencias económicas que a ella le

son consubslanciales. Es decir, es necesario que el Estado cree las garanlías que permitan ¡nstitucionalizar el derecho. Es la inscripción

del derecho de prop¡edad en un registro público el medio a tfavés del cual el derecho lrasciende su condición de tal y se convierle en una
garantia institucionali

Que, consecuentemente cabe ind¡car que de lo examinado se denota que el adminislrado apela la Resolución de Gerencia N'
0580-2025-GDUC-tulDCC, solicitando se declare su nulidad pof conlravenir el principio de legalidad, el principio al debldo procedimiento

administrativo y los dispositivos legales que no amparan el ejercicio abusivo del derecho, además de ser infundada o improcedente la

oposición presentada; respecto a lo solicitado, la enlidad ante la oposicíón presenlada, ha corrido traslado al impugnanle mediante Carta
N' 257-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC para que ejerza su derecho de defensa al amparo de un debido procedimiento, en tal senlido los
fundamentos eslablecidos en la resolución materia de impugnación, se encuenlran con areglo a leyl

Que, asim¡smo, elobjelante alega que la Constancia de Posesión N' 1338-2010-GIDU-[¡DCC de fecha 13 de setiembre de 2010

acredita más de 20 años de posesión sobre el lole 15, motivo por el que solicita visación de planos para La prescripción adquisiliva de
dominio eslablecida en el Codigo Procesal Civ¡l cumpliendo con los requisitos requeridos en dicho lrámite; anle lo señalado, se advierle
que la constancia de posesión solo tiene validez para trámiles en las enlidades presladoras de servicios básims, no reconoce derecho de
propiedad, no afecta el derecho dellitular del predio y no puede ser valorada como un requisito válido en el trámite de visación de planos,
ya que no acredila la posesión continua y permanenle del bien en el transcurso del tiempo, además, no desvirtúa la oposición presentada
por la litular regisfal, quien está formulando legitima oposición conforme a ley. Adicionalmente el área presenta incongruencias,

considerando que la constancia de posesión consigna 200.00 m¿ y en el trámite de visación de planos 200,46 m¡, aspeclo que también la

invalida como medio de prueba suficientel

Que, el impugnante precisa que la oposición no impide expedir la visación de planos, ya que sobre esta propiedad se viene

siguiendo un proceso judicial de reivindicación, anle el cual se pfesenló reconvención interponlendo prescripcón adquisitiva de domrnro,
por lo que asi la oposilora ostente inscripción de dominio sobre el lole 13, no se tiene senlencia que delermine a quien corresponde el

dominio sobre el bien sub litis, no teniendo facultades para oponerse al trámite de visación de planos, más aún si se considera que este
únicamente consisle en la verillcación de la realidad fisica del predio; baio lo sustentado por el recurrente, se advierle de los actuados que,

el lote 13 inscrilo en la Parlida 01136511 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Arequipa, liene carga de inmovillzación lemporal
por 10 años desde el 15 de febrero de 2016, además de la anolación de medida cautelar d¡spuesta en la Resolución No 02 expedida por el

Juez del Quinlo Juzgado Civil de la Corte Superior de Just¡cia de Arequipa de fecha 03 de octubre de 2022 recaida en el expedienle judicial

2155-2017-60-04010-JR-Cl-05; siendo ia litular registral Aydee L4ariela Chifapo Chana desde el 29 de marzo de 1990, lo que le olorga la
facultad de formular legíiima oposic¡ón, en defensa de su derecho de titularidad;
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Que, el ape¡ante fundamenta que la oposición no debe ser molivo de suspensión del procedim¡ento administrativo de visacron

de planos, debido a que este no le olorga ni le reconoce algúñ derecho de propiedad, pero le permite seguir el proceso de pfescripción
adquisitiva de dominio, para que la autor¡dad competente juez civil o notario público declare propietario alrecurrente y de ser elcaso cancele
a tit!laridad regisiral corespondienle; a lo fundamentado es pertinente eslablecer que la autoridad administraliva al valorar la oposición
presentada por la litular registral respeclo al lole 13, tiene en cuenta que el área se encuentra en liligio, siendo necesario el pronunciamiento

iudicial para continuar con el trámile de visación de planos ya que la oposición es sobre el predio sub litis, faclor que incide en el resultado
por parle de la administfación, mnforme a lo previsto en el artículo 13 del Texlo Ún¡co Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el
cual p€rmile suspender el procedimiento adminislralivo cuando ex¡ste cuest¡ón conlenciosa que requiera de un previo pronunciamiento

impugnante alega que el acto administrativo expedido dilucida el eierc¡cio abusivo del derecho de propiedad
ordenamiento juridico, como se plasma en las casaciones 17114-2015-Lina, 1554-2015-Lima y 18581-201-Lima,

Que el

el

bausando daño e indefensión al apelanle ya que la suspensión de tal acto es un obstáculo para garanlizar el derecho de acción y
contradicción del ap€lanle ante la entidad judicial, considerando que la visación de planos conlribukia a la dilucidación del conflicto de
inlereses del bien inmueble signado como lote 15; anle lo alegado por el impugnante concierne establecer que la auloridad administrativa
se aparta de las materias que se encuenlren en fueroiudicial, ya que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante elórgano
jurisdiccional ni inlerlerir en el eiercicio de sus funciones, como lo determina y lo establece el numeral 2 del articulo 139 de la Constitución
Politica del Perúi por lo que es razonable que la entidad suspenda los trámites adminislralivos hasla que se resuelva el asunto que incide
en elprocedimiento adminislrativo en gho, detalforma que no se interfiera en ladecisión iudic¡al,lo cualno genera un estado de indefensión't como alega el impugnanle, teniendo en cuenta que el derecho de defensa queda afeclado cuando en el seno de un proceso judicial

de las parles resulta impedida por aclos concretos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y
para defender sus derechos e intereses legítlmos; en ese sentido al enconfarse inmerso en un proceso de reivindicac ón su

derecho de defensa sólo puede sef afectado por el órgano jurisdiccional y no por la entidad administrativa, como pretende alegaf;

Que, el impugnanle amerita que la Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-MDCC de fecha 20 de diciembre de 2023
aprueba la recepción deobras de lahabilitación urbana de laAsociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz -APIPE dondese remnoce
la existencia de 1278lotes mn áreas aproximadas de 200.00 m'y 400 m'dislribu¡das en 71 manzanas,la cualmodilica la anlerior lolización
que reconocia 305 loles de 1000.00 m? dislr¡buidos en 15 manzanas que fue aprobada con Resolución Municipal N" 552-R de fecha 07 de
marzo de 1988; por lo que el predio signado como lote 15, ha sido reconocido con la resolución que aprueba la modif¡cación, en base a la
realidad de la lotización actual, planos del lllIPLA y entidades como SEAL y SEDAPAR; en razón a lo meriluado por el impugnante, es
menester eslablecerque si bien es cierlo, la resolución antes citada reconoce ellote 15 y modifica la habilitación urbana aprobada mediante
Resolución l\¡unicipal N'552-R defecha 07 de marzo de 1988; conesponde precisar que Aydee ¡,'lariela Ch¡rapo Chana es la titulaf registral
del lote 13, con un área de 1000.00 m'.conforr¡e a la partida 01136511 desde el 29 de marzo de 1990, anterior a la modificación 0e ra
hab¡litación urbana, por lo que se denotatía que la administrada que presenla la oposición eierce la titularidad del predio con anlerioridad a
la modiflcación realizadai haciendo procedenle su oposición;

Que, Rnalmente, en atención a los párrafos precedenles, de las actuaciones realizadas se evidencia que el área comprendida
en elpedido de visación deplanos se encuentra sobre el predio independizado a favor de Aydee l\¡ariela Ch¡rapo Chana, como sedesprende
de la Panida 01136511, siendo menesler establecer que no se está realizando un análisis ni decisión sobre el derecho de propiedad

tarnpoco se eslá afeclando su derecho de defensa ante el ente jurisdiccional, ya que solo se está reconociendo la poteslad que tiene el
titular del derecho reconocido regislralmenle para formular legluma oposición, resultando infundada la apelación presentada,
correspondiendo ratifcar la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDIJC-MDCC;

Que, ante ello podemos colegir, que el acto administrativo objeto de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de
validez, como sonr competencia, objeto o contenido, l¡nalidad pública, motivación y procedimiento regular, por tanto, es válido el acto
adminislrativo dictado, al no estar este inmerso dentro de los v¡cios del acto adm¡nistralivo, conlen¡do en el arliculo 10 de la Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo Genera , más aún si se considera que la resolución se encuenlra motivada, tanto fáclica como legalmenlei en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho conslitucional del adminisfado;

Que, medianle el Informe Legal N' 003-2026-EL-GAJ-MDCC de la Especialisla Legal lll de la Gerencia de Asesoría Juridica, se
emile opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpuesto por el adminislrado Pedro [,4anuel l\¡amani Canazas confa la
Resolución de Gerencia N" 0580-2025-GDUC-¡/DCC que resuelve declararfundada la oposición presentada por la adm nistrada Aydee
Mariela Chirapo Chana a los procedimientos administrativos ¡niciados porlerceras personas respecto al predio ub¡cado en la calle N' 05 de
la urbanización Asoc¡ación Pequeños Industriales Pedro P. Dlaz {APIPE), zona A, manzana G, lote 13, Cerro Colorado, provincia de
Arequipa, departamento de Arequipa; se ratiique en todos sus exlremos la Resolución de Gerenc¡a N' 0580-2025-GDUC-MDCC de fecha
26 de mayo de 2025, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastro. Lo cual es ralilicado por el Abg, Leoncio Héctor Inoc€ncio
Pérez, Gerenle de Asesoria Juridica, a través del Proveido N" 018-2026-GAJ-lt4DCC:
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Que, por ende, considerando lo expuesto, conc¡erne desestimarse el recurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,
razón por la que este despacho, como superiorjerárquico de la autoridad que dictó el a61o apelado, asi como de lo dispuesto en el numeral
40 del Decrelo de Alcaldía N" 004-2024-MDCC, deb€ emit¡r la correspondient€ resoluc¡ón, dando además por agolada la vla adm¡nistrativa,
c0m0lo preceptúa el l¡terala delnumeral218.2 delarticulo 218 de la LPAG;decisión que remgerá losfundamentos y conc¡usiones arribados
en la pale considerativa de la presentei

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECTAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el adminislrado Pedro Manuel Mamani
Canazas contra la Resolución de Gerenc¡a N' 0580-2025-GDUC-MDCC que resuelve declararfundada la oposic¡ón presentada por Ia
adm¡n¡strada Aydee Mariela Chirapo Chana a los proc€dimientos administralivos iniciados por terceras personas respecto alpredio ubicado
en la cálle N' 05 de la urban¡zación Asoc¡ación Pequeños Industriales Pedro P. Dlaz(APIPE), zona A, manzana G,lote'13, Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa; conforme a la documentación obranle y lo sustenlado en la parle considerat¡va de la
presente.

ARTICULo SEGUND0. - MTIFICARen todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gerenc¡a N' 0580-2025.GDuC-MDCC de fecha 26 de mavo

áñ- de 2025, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro.
7 i. ,,ü, .. ,,\\ ./

/p;df:\;!.-BMARTÍ0ULo TERoERo, - DAR por AGoTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con et titerat a) det articuto 218.2 detarrbuto 218 de ta

(e{ryfell Lev del Procedimiento Adminisrrativo General.

\tr: i.l./ ealcuto cUARTo, - NoTlFlcAR presenle aclo admin¡strat¡vo al adm¡nistrado Pedro Manuet Mamani canazas, conforme a teyi\:::Z asimismo, a las unidades orgán¡cas competentes, para su l¡et cumpl¡miento.

ARTICULo QU|NTo, - ENCARGAR a la of¡cina de fecnologias de la lnformac¡ón, la publicación de la presente Resolución €n el Portal
Inst¡tucional de la Pfu¡na Web de la Mun¡cipalidad D¡slrital de Cerro Colorado,

-,r.nr¡o4o ^R€6lsrn5sÉ, 
co^ru ,/ouEsE v clrllPl¡sE.
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